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"POR MEDIO DE LA CUAl SE APRUEBA EL "CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA YJ 

LA REPÚBUCA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSIOÓN y PARA PREVENIR LA 
¡! EVASIÓN FISCAL EN RELAOÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA" Y SU "PROTOCOLO", 
~ ¡ 

SUSCRITOS EN BOGOTÁ, D.C., REPÚBUCA DE COLOMBIA, EL 30 DE AGOSTO DE 2010 Y EL 
CANJE DE NOTAS ENTRE LA REPÚBlICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR 
MEDIO DE LA CUAL 'SE CORRIGEN IMPRECISIONES EN LA TRADUCOÓN EN LAS VERSIONES EN 
ESPAÑOL, INGLÉS Y PORTUGUÉS DEL "CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSIOÓN y PARA PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL EN' RElAOÓN 'CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA", . 

,. 

El Congreso de la República 

Visto el texto del "Convenio entre La República Portuguesa y la República 
de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal 
en relación con el Impuesto sobre la Renta" y su "Protocolo", suscritos en 
Bogotá, D. C., República de Colombia, el 30 de agosto de 2010 y el "canje 
de notas entre la República Portuguesa y la República de Colombia por . 
medio del cual se corrigen imprecisiones en la traducción en las versiones 
en español, inglés y portugués del "Convenio entre la República Portuguesa 
y la República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir 
la evasión fiscal en relación con el Impuesto sobre la Renta". 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del 
Convenio, su Protocolo y el canje de Notas, los cuales constan de veintitrés (23) 
foUas, certificados por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la DirecciÓn de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores). 
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CONVENIO ENTRE L REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA 
REPÚBLICA DE COL MBIA PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICiÓN Y PARA PREVeJNIR LA EVASiÓN FISCAL EN RELACiÓN 
CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA . 

La República Portuguesa y la Repúb ica de Colombia, deseando concluir un Convenio 
para evitar la doble imposición y p ra prevenir la evasión fiscal en relación con el 
impuesto sobre la renta, con el fin d promover y fortalecer las relaciones económicas 
entre los dos países, 

.: j Han acordado lo siguiente: 

\ ; 

ÁMBITO DE AP 
APíTULO I 
ICACIÓI\l DEL CONVENIO 

PERSON 
RTíCULO 1 
S COIV1PREI\JDIDAS 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados 
Contratantes. 

IMPUEST 
RTíCULO 2 
S COMPRENDIDOS 

1. El presente Convenio se aplica al i puesto sobre la renta exigible por cada uno de los 
Estados Contratantes, y en el caso de Portugal en nombre de sus subdivisiones políticas 
o administrativas o las autoridades locales, cualquiera que sea el sistema de exacción .. 

2. Se considera impuesto sobre la ren a el que grava la totalidad de la renta o cualquier 
parte de la misma, incluidos los i~puestos sobre las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre los importes de los 
sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las 
plusvalías. 

Los impuestos actuales a los qu se aplica este Convenio son, en particular: 

a) en Portugal: 

i) el Impuesto Sobre la 
Pessoas Singulares 

enta Personal (Imposto Sobre o Rendimento das 
IRS); 

ii) el impuesto de socie ades (Imposto Sobre o Rendimento das Pessoas 
Colectivas - IRC), y 

iii) la Sobretasa Local s bre el Impuesto de Sociedades (Derrama); 

(En lo sucesivo "impues o portugués") y 

b) en Colombia: 

i) el Impuesto sobre la R nta y Complementarios; 

(En lo sucesivo "Impuest colombiano"), 

3, El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga 
que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a 
los actuales o les sustituyan, Las auto idades competentes de los Estados Contratantes 
se comunicarán mutuamente las modifi aciones significativas que se hayan introducido en 
sus respectivas legislaciones impOSltiVl 
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~, i APíTULO 11 
:: 1' b , 	 D FINICIOI\JES 
l ' 
~ ~ 

RTíCULO 3 

DEFINICIONES GENERALES 


1. A los efectos del presente Conve io, a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente: 

a) el término "Colombia" significa la República de Colombia y, utilizado en sentido 
geográfico comprende además del te ritorio continental, el archipiélago de San Andrés, 

, ' : Providencia y Santa Catalina, la Isla e Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y 
bancos que le pertenecen, así c'omo I subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental, la zona eco ómica exclusiva, el espacio aéreo, el espectro 
electromagnético o cualquier otro esp cio donde ejerza o pueda ejercer soberania, de 
conformidad con el Derecho Internacio al o con las leyes colombianas; 

b) el término "Portugal" usado en un sentido geográfico comprende el territorio de la 
República Portuguesa, de conformid d con . el Derecho Internacional y la legislación 

-,,' portuguesa; 
" 

" 
. , c) los términos "un Estado Contratante y "el otro Estado Contratante" significan, según lo . '! 

'. ! requiera el contexto, Colombia o Portu al; 

d) el término "impuesto" significa, segJ lo requiera el contexto, el impuesto portugués o el 
¡. 

, : impuesto colombiano; 

e) el término "persona" comprende las ersonas naturales, las sociedades y cualquier otra 
:.: agrupación de personas; 

~. f) el término "sociedad" significa cual uier persona jurídica ,o cualquier entidad que se 
considere persona jurídica a efectos im ositivos; 

, . 
I¡ ¡ 
.¡ 	

g) las expresiones "empresa de un stado Contratante" y "empresa del otro Estado 

Contratante" significan, respectivament , una empresa explotada por un residente de un 

Estado Contratante y una empresa explotada por un residente del otro Estado 
.". " Contratante; . 

:1 
" 

~ . 	 h) la expresión "tráfico internacional" s gnifica todo transporte efectuado por un buque o 
aeronave explotado por una empresa e un Estado Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave sea explotado únicamente en re puntos situados en el otro Estado Contratante; 

i) la expresión "autoridad competente" significa: 

-, 
r·' 

i) en Colombia : el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante 
,: autorizado; 

ii) en Portugal: el Ministro de Ha ienda, el Director General de Impuestos (Director
Geral dos Impostos) o su repres ntante autorizado; 

'; 	 j) el término "nacional", en relación con n Estado Contratante, designa a: 

i) toda persona natural que pose la nacionalidad de este Estado Contratante; y 

ii) toda persona jurídica, soci dad de personas - partnership - o asociaCión 
constituida conforme a la legisla ión vigente en este Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante en un momento 
" 	 determinado, cualquier término o expre ión no definida en el mismo tendrá, a menos que 


de su contexto se infiera una interpreta ión diferente, el significado que en ese momento 

le atribuya la legislación de ese Est o relativa a los impuestos que son objeto del 
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I 	 

Convenio, prevaleciendo el signifiCad6 atribuido por esa legislación fiscal sobre el que 
resultaría de otras ramas del Derecho e ese Estado. 

1. A los efectos de este Convenio , I 
significa toda persona que, en virtu 
imposición en el mismo en razón de s 
constitución o cualquier otro criterio 

!J'. 	 Estado y a sus subdivisiones políti 

expresión "residente de un Estado Contratante" 
de la legislación de ese Estado, esté sujeta a 
domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de 

e naturaleza análoga, incluyendo también a ese 
as o administrativas o entidades locales . Esta 

¡' 

1, expresión no incluye, sin embargo, a I s personas que estén sujetas a imposición en ese 
,-- Estado exclusivamente por la renta qu obtengan de fuentes situadas en el citado Estado. 

2. Cuando, en virtud de las del apartado 1, una persona natural sea 
residente de ambos Estados su situación se resolverá de la siguiente 

, ¡ 

manera: 

a) 	 dicha persona será consi rada residente solamente del Estado donde tenga 
una vivienda permanen e a su disposición; si tuviera una vivienda 
permanente a su disposi ión en ambos Estados, se considerará residente 
solamente del Estado on el que mantenga relaciones personales y 
económicas más estrecha (centro de intereses vitales); 

" 
.... : b) si no pudiera determinars el Estado en el que dicha persona tiene el centro 

de sus intereses vitales 
disposición en ninguno d 

,:1 del Estado donde viva ha 

c) 	 si viviera habitualmente 

o si 	 no tuviera una vivienda permanente a su 
los Estados, se considerará residente solamente 

itualmente; 

n ambos Estados, o ' no lo hiciera en ninguno de 
ellos, se considerará resid nte solamente del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de amb s Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes e los Estados Contratantes resolverán el caso de 
común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposicion s del apartado 1, una persona que no sea persona 
natural sea residente de ambos stados Contratantes, se considerará residente 
solamente del Estado donde se encue tre su sede de dirección efectiva. Si no es posible 
determinar la residencia de esta man ra, los Estados Contratantes harán lo posible por 
resolver el caso, mediante un procedi iento de acuerdo mutuo. En ausencia de acuerdo 
mutuo entre las autoridades competen es de los Estados Contratantes, dicha persona no 
tendrá derecho a ninguno de los ben ficios o exenciones impositivas contempladas por 

. 
., 

este Convenio. 

: : 1. A efectos del presente Convenio, I 
medianteun lugar fijo de negocios 

,;: actividad . 
., . 

~, . 	 2. La expresión "establecimiento perma 

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

" 

RTfCULO 5 
IENTOPERMANENTE 

expresión "establecimiento permanente" significa 
I cual una empresa realiza toda o parte de su 

ente" comprende, en especial: 
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e) los talleres; y 
.j ~ 
'i ' 

f) las minas,los pozos de petróleo o d gas, las canteras o cualquier otro lugar en relaciónJ • .; . 
con la exploración o explotación de rec rsos naturales. 

3. El termino "establecimiento perman nte" también incluye: 

a) una obra, un proyecto de construcción, montaje o instalación, o las 
actividades dé supervisió relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha 

, : 
obra, proyecto o actividad tenga una duración superior a seis meses; 

. ; 

b) la prestación 	de servicio por parte de una empresa por intermedio de 
l ' ; ,. .j.empleados u otro person I encomendado por la empresa para ese fin, pero 

sólo si las actividades de sa naturaleza prosigan (para el mismo proyecto o 
un para uno conexo) en n Estado Contratante por un período o períodos

:. 	 que en total excedan de · 83 días, dentro de un período cualquiera de doce 
meses. 

4. No obstante las disposiciones anteri res de este artículo, se considera que la expresión 
"establecimiento permanente" no inclu e: 

a) 	 la utilización de instalaci nes con el único fin de almacenar, exponer o 
entregar bienes o mercan ías pertenecientes a la empresa; 

b) 	 el mantenimiento de un d pósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa con el único fin d almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

J: 
¡: c) 	 el mantenimiento de un d pósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 
\ 
" 	 empresa con el único fin d que sean transformadas por otra empresa; 

d) 	 el mantenimiento de un I gar fijo de negocios con el único fin de comprar 
bienes o mercancías o de ecoger información para la empresa; 

e) 	 el mantenimiento de un lu ar fijo de negocios con el único fin de realizar para 
la empresa cualquier otra ctividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

,: 
.1' 

f) 	 el mantenimiento de un I gar fijo de negocios con el único fin de realizar 
cualquier combinación de las actividades mencionadas en los subapartados 
a) a e), a condición de ue el conjunto de la actividad del lugar fijo de 
negocios que resulte de sa combinación conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio . 

5. No obstante lo dispuesto en los ap y 2, cuando una persona - distinta de un 
agente independiente al que le será plicable el apartado 7 - actúe por cuenta de una 
empresa y ostente y ejerza habitual ente en un Estado Contratante poderes que la 
faculten para concluir contratos en ombre de la empresa, se considerará que esa 
empresa tiene un establecimiento per anente en ese EstadO respecto de las actividades 
que dicha persona realice para la emp esa, a menos que las actividades de esa persona 
se limiten a las mencionadas en el ap rtado 4 y que, de haber sido realizadas por medio 
de un lugar fijo de negocios, no hubier n determinado la consideración de dicho lugar fijo 
de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de 
ese apartado. 

6. No obstante las disposiciones an eriores de este articulo, se considera que una 
empresa aseguradora de un Estado Qontratante tiene, salvo por lo que respecta a los 
reaseguros, un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda 
primas en el territorio de este otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de 
una persona distinta de un agente indewendiente al que se aplique el apartado 7. 

,:i- .... ' .. ...,.-- . ~ ""., . "' " ...~. , ..-."- ", .. ",~.,,,~ " '.'. _. 
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I 
7. No se considera que una empresa ~iene un establecimiento permanente en un Estado 
Contratante por el mero hecho de que \ealice sus actividades en ese Estado por medio de 

:¡ ' un corredor, un comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que 
, ! dichas personas actúen dentro del ma co ordinario de su actividad . No obstante, cuando 

ese representante realice todas o casi odas sus actividades en nombre de tal empresa, y 
entre esa empresa y el representant, en sus relaciones comerciales y financieras se 
establezcan o impongan condiciones que difieran de las que se habrían establecido entre 
empresas independientes, dicho reprelentante no será considerado como representante 
independiente en el sentido del presen l. apartado. . 

8. El hecho de que una sociedad retidente de un Estado Contratante controle osea 
controlada por una sociedad reside te del otro Estado Contratante o ' que realice 
actividades empresariales en ese otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento 
permanente o de otra manera), no confierte por sí solo a cualquiera de estas sociedades . .1

J 

en establecimiento permanente de la ora . . 
. . 

'f 
~ . 


j6'PiTULO 111 . 


IMPOSICI¡' N ,DE LAS RENTAS 


,4,RTICULO 6 
RENTAS D~' BIENES INMUEBLES . 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles 
(incluidas las rentas de explotaciones grícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro 
Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión "bienes inmuebles" te drá el significado que le atribuya el derecho del 
Estado Contratante en que los bienes stén situados. Dicha expresión comprende en todo 
caso los bienes accesorios a los bien s inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en 

, explotaciones agrícolas, forestales o sil ícolas, los derechos a los que sean aplicables las 
1.. " disposiciones de derecho privado rel ivas a los bienes raíces, el usufructo de bienes 

inmuebles y el derecho a percibir p gos fijos o variables en contraprestación por la 
explotación, o la concesión de la expl , tación, de yacimientos minerales, fuentes y otros 
recursos naturales. Los buques o aero aves no se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 so aplicables a las rentas derivadas de la utilización 
directa, el arrendamiento o aparcería , sí como de cualquier otra forma de expiotación de 
los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados~ y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas 
de los bienes inmuebles de una e presa y de las rentas derivadas de los bienes 

:i inmuebles utilizados para la prestación e servicios personales independientes. 

5. Las disposiciones anteriores de este artículo también se aplican a las rentas obtenidas 
de la prestación de servicios y bien muebles relacionados con el mantenimiento o 
administración de bienes inmuebles . 

'1RTíCULO 7 

UTILIDADES EMPRESARIALES 


1. Las utilidades de una empresa de u1 Estado Contratante solamente pueden someterse 
a imposición en ese Estado, a no se que la empresa realice su actividad en el otro 
Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la 
empresa realiza o ha realizado su actiVidad de dicha manera, las utilidades de la empresa 
pueden someterse a imposición en el ptro Estado, pero sólo en la medida en que sean 
imputables a ese establecimiento perméjlnente . 

I 
2. Sin perjuicio de las disposiciones dJI apartado 3, cuando una empresa de un Estado 
Contratante realice o ha realizado su a Itividad en el otro Estado Contratante por medio de 

I 



I 
1 

un establecimiento permanente Situad~1 en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a 
dicho establecimiento permanente las utilidades que el mismo hubiera podido obtener si 

,,' fuera una empresa distinta y separad que realizase actividades idénticas o similares, en 
, las mismas o análogas condiciones y ratase con total independencia con la empresa de 
"
y 
; , la que es establecimiento permanente. 

.
3. Para la determinación de las utilida es del establecimiento permanente se permitirá la 

~. 


deducción de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, ., 

incluyéndose los gastos de dirección y generales de administración para los mismos fines, 

tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento permanente 

como en otra parte. 


; ~ 
¡1' 4. No se atribuirán utilidades a un es ablecimiento permanente por la simple compra de 

bienes o mercancías para la empresa. 

, . 
.:; 5. A efectos de los apartados anteri res, las utilidades imputables al establecimiento 
¡ : permanente se calcularán cada año tilizando el Il'lismo método, a no ser que existan 

motivos válidos y suficientes para proc der de otra forma . 

. 1,.
6. Cuando las utilidades comprendan entas reguladas separadamente en otros artículos 

.l ' ;.: de este Convenio, las disposiciones de dichos artículos no quedarán afectadas por las del 
presente artículo . 

.: , 

' . ' 
RTíCULO 8 

. TRANSPORiE MARíTIMO y AÉREO . 

1. Las utilidades de una empresa de u Estado Contratante procedentes de la explotación 
de buques o aeronaves en tráfico inte nacional sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

I 
: ; 
=1 2. Para los fines de este artículo :.." :'. 
,.,,. 
\¡ a) 	 el término "utilidades" co 

explotación de buques o a 

:¡ b) 	 el término "explotación, . 

prende las que se deriven directamente de la 
ronaves en tráfico internacional, y 

de buques o aeronaves" por una empresa, 
'1 1 	 comprende también el arrendamiento de buques o aeronaves a casco¡, i 

I 

. desnudo y el arrendamien o de contenedores y equipo relacionado, siempre 
que dicho arrendamiento ea accesorio a la explotación por esa empresa, de 
buques o aeronaves en tr' ico internacional. . 

3. Las disposiciones del apartado 1 s n también aplicables a las utilidades procedentes 
de la participación en un consorcio -pool- , en una explotación en común o en una agencia 

: J de explotación internacional. 

EMPR 

1. Cuando 

a) 	 una empresa de un Estad 
la dirección, el control 
Contratante, o 

I 

.1 
.,, 1 

RTíCULO 9 
SAS ASOCIADAS 

Contratante participe directa o indirectamente en : / 
", 

el capital de una empresa del otro Estado 

b) 	 unas mismas personas pa icipen directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de un empresa de un Estado Contratante y de una ., 
empresa del otro Estado C ntratante, 

y, en uno y otro caso, las dos em resas estén, en sus relaciones comerciales o 
~ . financieras) unidas por condiciones ace tadas o impuestas que difieran de las que serían 

ac~rda::s . ~".r _e~presas independienr.:s.~ti,,~:~~s_:e ~~~~~~_Sld:_:~.~enl:a.sp~r. _'. 




\ . 

j 

una de las empresas de no existir diCl1~S condiciones, y que de hecho no se han realizado 
~ cau~a .de las mismas, P?drán incluirJe en las utilidades de esa empresa y someterse a 
ImpOSIClon en consecuencIa. 

i.~ . 2 Cuando un Estado contratante inclu a en las utilidades de una empresa de ese Estado 
\ 


'). - y, en consecuencia, grave - las de una empresa del otro Estado que ya han sido 

gravadas por este segundo Estado, y estas utilidades así incluidas son las que habrian 


:: : sido realizadas por la empresa del Est do mencionado en primer lugar si las condiciones 

convenidas entre las dos empresa hubieran sido las acordadas entre empresas 

independientes, si está de acuerdo en que el ajuste realizado por el Estado mencionado 

en primer lugar esta justificado tanto en sí mismo como en el monto, el otro Estado 

practicará el ajuste correspondiente d la cuantía del impuesto que ha percibido sobre 

esas utilidades. Para determinar dcha ajuste se tendrán en cuenta las demás 

disposiciones del presente Convenio y las autoridades competentes de los Estados'" 

;; 1 contratantes se consultarán en caso n esario.:1 . -11 
,' 1 
) ! 
.' 

.~ ~ 

1. Los dividendos pagados por una s ciedad residente de un Estado Contratante a un 
residente del otro Estado Contratante p eden someterse a imposición en ese otro Estado. 

: ~.,

2. Sin embargo, dichos dividendos pu den someterse también a imposición en el Estado 
S. ' 

Contratante en que resida la sociedad Ique paga los dividendos y según la legislación de 

ese Estado; pero, si el beneficiario ef ctivo de los dividendos es un residente del otro 

Estado Contratante, el impuesto así xigido no podrá exceder del 10 por ciento del 

importe bruto de los dividendos. 


Las autoridades competentes de lo Estados Contratantes establecerán de mutuo 
acuerdo las modalidades de aplicación e estos límites. 

Este apartado no afecta a la imposici' n de la sociedad respecto de las utilidades con 
cargo a las cuales se pagan los dividen os. 

3. El término "dividendos", en el sen ido de este artículo, significa las rentas de las 
acciones u otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en las 
utilidades, así como las rentas de ot os derechos sociales sujetas al mismo régimen 
tributario que las rentas de las accion s por la legislación del Estado de residencia de la 
sociedad que hace la distribución. El trrmino también incluye las utilidades atribuidas en 
virtud de un acuerdo de participación e utilidades ("associa<;ao em participa<;ao"). , . 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de 
los dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, 
del que es residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a 
través de un establecimiento permane te situado allí o realiza en el otro Estado servicios 
personales independientes por medio e una . base fija situada allí y la participación que 
genera los dividendos está vinculada ef ctivamente a dicho establecimiento permanente o 
base fija. En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 según 
corresponda. 

5. Cuando una sociedad residente de n Estado Contratante obtenga utilidades o rentas 
procedentes del otro Estado Contratant ,ese otro Estado no podrá exigir impuesto alguno 
sobre los dividendos pagados por la so iedad, salvo en la medida en que esos dividendos 

l· se paguen a un residente de ese otro stado o la participación que genera los dividendos 

! i 
 esté vinculada efectivamente a un esta lecimiento permanente o una base fija situado en 
" 

ese otro Estado, ni tampoco someter as utilidades no distribuidas de la sociedad a un 
impuesto sobre las mismas, aunqu~ los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o parcialme te, en utilidades o rentas procedentes de ese otro 
Estado. 



I 

I 
I 
I 
; 

I 

~RTíCULO 11 
NTERESES 

- 1 

; - 1. Los intereses procedentes de un Es ado Contratante y pagados a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

f , 2. Sin embargo , dichos intereses pue en someterse también a imposición en el Estado 
Contratante del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario .'.. . . :. j i 

.1; , ' efectivo de los intereses es un resid nte del otro Estado Contratante, el impuesto así 
,' 

; 
o exigido no podrá exceder del 10 por ci nto del importe bruto de los intereses. 

Las autoridades competentes de lo Estados Contratantes establecerán de mutuo 
acuerdo las modalidades de aplicación de este limite. 

:. : 	
3. El término "intereses", en el sentido de este artículo, significa las rentas de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantí hipotecaria, y en particular las rentas de valores 
públicos y las rentas de bonos y obli aciones, incluidas las primas y premios unidos a 
esos títulos. Las penalizaciones por m ra en el pago no se consideran intereses a efectos 

' 1 	 del presente artículo. n,; 
" .' : 	

4. Las disposiciones de los apartados y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de 
los intereses, residente de un Estado ontratante, realiza en el otro Estado Contratante, 
del que proceden los intereses, na actividad empresarial por medio de un 
establecimiento permanente situado al í o realiza en el otro Estado servicios personales 
independientes por medio de una ba e fija situada allí, y si el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivament a dicho establecimiento permanente o base fija. -,i 

En tal caso son aplicables las disposici nes del artículo 7 o 14 según el caso. 

5. Los intereses se consideran proced ntes de un Estado Contratante cuando el deudor 
sea un residente de ese Estado. Sin bargo, cuando el deudor de los intereses, sea o 
no residente de un Estado Cont atante, tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente o una ba e fija en relación con el cual se haya contraído la 
deuda por la que se pagan los int reses , y éstos últimos son soportados por el 
establecimiento permanente o base fij , dichos intereses se considerarán procedentes del 
Estado Contratante en que esté situad el susodicho establecimiento permanente o base 
fija. 

6. Cuando en razón de las relacio es especiales existentes entre el deudor y el 
~, . beneficiario efectivo, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los 

intereses, habida cuenta del crédito or el que se paguen, exceda del que hubieran 
convenido el deudor y el acreedor en usencia de tales relaciones, las disposiciones de 

;este artículo no se aplicarán más qu a este último importe. En tal caso la cuantía en 
,: 

;~ exceso podrá someterse a imposició de acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las de ás disposiciones del presente Convenio. 

; 
1. Las regalías procedentes de un Est do Contratante y pagadas a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse imposición en ese otro Estado. 

:: : 

2. Sin embargo, dichas regalías pued n también someterse a imposición en el Estado 
Contratante del que procedan y de aCJerdO con la legislación de este Estado, pero si el 
beneficiario efectivo de las regalías es residente del otro Estado Contratante, el impuesto 
así exigido no puede exceder del 10 por ciento del importe bruto de las regalías . Las 
autoridades competentes de los Estad s Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 
modalidades de aplicación de este límite. - -

3. El término "regalías", en el sentido d1 este artículo, significa las cantidades de cualquier 
clase pagadas por el uso, o la conc Isión de uso, de derechos de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas, inclu das las películas cinematográficas , de patentes, 



l 
marcas, diseños o mOdelos,Plano , fórmulas o procedimientos secretos, o por 
informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas. El término 
regalías también incluye los pagos re ibidos por concepto de la prestación de asistencia 
técnica, servicios técnicos y servicios d consultoría . 

4. Las disposiciones de los apartados y 2, no son aplicables si el beneficiario efectivo de " 

'"las regalías, residente de un Estado C ntratante, realiza en el Estado Contratante del que 
proceden las regalías una actividad empresarial por medio de un establecimiento 
permanente situado allí o realiza en I otro Estado servicios personales independientes 
por medio de una base fija situada allí y si el bien o el derecho por el que se pagan las 
regalias está vinculado efectivamente dicho establecimiento permanente o base fija. En 
tal caso son aplicables las disposicione del artículo 7 o del artículo 14 según el caso. 

S, Las regalías se considerarán proce entes de un Estado Contratante cuando el deudor 

sea un residente de ese Estado. Sin e bargo, cuando el deudor de las regalías, sea o no 


" residente de un Estado Contratante, t nga en un Estado Contratante un establecimiento 
" 

¡ , permanente o una base fija en relaci n con el cual se haya contraído la obligación de 	 ¡:. 

1:: pago de las regalías y este establecimi nto permanente o base fija soporte el pago de las 
" 

mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado en que esté situado el 
.; . 
¡'" 	 establecimiento permanente o base fija 
'" 

6. Cuando, por las relaciones especi les existentes entre el deudor y el beneficiario 
efectivo o por las que uno y otro ma tengan con terceros, el importe de las regalías, 
habida cuenta del uso, derecho o inf rmación por los que se pagan, exceda del que 
habrían convenido el deudor y el bene 'ciario efectivo en ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este artículo no se ap icarán más que a este último importe. En tal caso, 
la cuantía en exceso podrá someterse imposición de acuerdo con la legislación de cada 
Estado Contratante, teniendo en cuent las demás disposiciones del presente Convenio. 

TíCULO 13 
CIAS DE CAPITAL 

1, Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación 
de bienes inmuebles tal como se def nen en el artículo 6, situados en el otro Estado 

"Contratante, pueden someterse a impo ición en ese otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la ena'enación de bienes muebles que formen parte del 
activo de un establecimiento perman nte que una empresa de un Estado Contratante 
tiene en el otro Estado Contratante o e bienes muebles pertenecientes a una base fija 
que un residente de un Estado Cont atante tenga en el otro Estado Contratante para 
prestar servicios personales independ entes, incluyendo las ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento ermanente (sólo o con el conjunto de la empresa) 
o de dicha base fija, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

j3. Las ganancias derivadas por una e presa de un Estado Contratante de la enajenación , ' 

¡. : de buques o aeronaves explotados n el tráfico internacional, o de bienes muebles 
" ~ afectos a la explotación de dichos buq es o aeronaves, pueden someterse a imposición 

sólo en el Estado Contratante . ., 
4. Las ganancias obtenidas por un res' ente de un Estado contratante de la enajenación 
de acciones o de participaciones simil res, en las que más del 50% de su valor procede, 


, 
de forma directa o indirecta, de pr piedad inmobiliaria situada en el otro Estado
: 


.''1( contratante, pueden gravarse en ese ot o Estado. 

:. ' . : 

; ~ 	 5. Las ganancias obtenidas por un resi ente de un Estado Contratante de la enajenación 

de acciones u otros derechos represe tativos del capital de una sociedad residente del 

otro Estado Contratante, pueden gra arse en ese otro Estado Contratante cuando el 

residente del primer Estado Contratant mencionado posea, en cualquier momento dentro 

de un período de doce meses anterio s a la enajenación, el 25% o más del capital de 


· f. dicha sociedad, pero el impuesto así e igido no podrá exceder del 20% del importe neto 

~ i 

, 
l ' 	 de dichas ganancias. 

.. ... . . ..... .. '. _... - .. 1 ..... , .• ~""' . ~" l•••'. ·... --: ..... _ ,. · ... ,':T."'-' .. . . .."I .• · • • ... _ .. ,·" · . .. . r ~ •. ..1·r •. ~ . , r " · " '-....... :. ~ ~ "'_ r ",, 
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6. las ganancias derivadas de la e de cualquier otro bien distinto de los 
mencionados en los apartados anterio s de este Artículo pueden someterse a imposición 

: ~sólo en el Estado Contratante en que resida quien enajena. 

RTíCUlO 14 

SERVICIOS PER ONAlES INDEPENDIENTES 


las rentas obtenidas por un reside te de un Estado Contratante por la prestación de 
servicios profesionales o el ejercicio d otras actividades de carácter independiente sólo 
podrán someterse a imposición en es Estado excepto en las siguientes circunstancias , 
en que esas rentas podrán ser gravad s también en el otro Estado Contratante: 

a) 	 si dicho residente tiene en el otro Estado Contratante una base fija disponible 
de manera habitual para a prestación de sus actividades; en tal caso, solo 

, 
podrá gravarse en ese o ro Estado Contratante la parte de las rentas que 

.; ! sean imputables a dicha b se fija; o 
.:.: : 
l . ,
" 
1 : b) si su estancia en el otro stado Contratante es por un período o períodos 

~i . que sumen o excedan e total de 183 días en cualquier período de doce 
meses que comience o ermine durante el año fiscal considerado; en tal 
caso, solo podrá gravarse en ese otro Estado la parte de la renta obtenida de 
las actividades desempeñ das por él en ese otro Estado. 

" 

2. El término "servicios . profesiona es" comprende especialmente las actividades 
científicas, literarias, artísticas, de edu ación o enseñanza independientes, así como las 
actividades independientes de médico , abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y 
contadores. 

RTíCUlO 15 

SERVICIOS PE SONAlES DEPENDIENTES 


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los rtículos 16, 18 Y 19 , los salarios, sueldos y otras 
remuneraciones similares obtenidos p r un residente de un Estado Contratante en razón 
de un trabajo dependiente sólo puede someterse a imposición en ese Estado, a no ser 
que el trabajo dependiente se desar olle en el otro Estado Contratante. Si el trabajo 

~: . dependiente se desarrolla en este últim Estado, las remuneraciones derivadas del mismo 
pueden someters'e a imposición en él. 

'.' ~ 	 2. No obstante lo dispuesto en el a artado 1, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante e razón de un trabajo dependiente realizado en el 
otro Estado Contratante sólo pueden s meterse a imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si: 

a) 	 el perceptor permanece n el otro Estado durante un período o períodos 
cuya duración no exceda, en conjunto, de 183 días en cualquier período de 
doce meses que comienc o termine en el año fiscal considerado, y : '" 

b) las remuneraciones son p gadas por, o en nombre de, un empleador que no 
,~ 

sea residente del otro Est do, y ..
'., 

c) 	 las remuneraciones no so soportadas por un establecimiento permanente o 
una base fija que el emple dor tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones pr cedentes de este Artículo, las remuneraciones 
;/


obtenidas por un residente de un Esta o Contratante en ra.zón de un empleo realizado a 

bordo de un buque o aeronave explot dos en tráfico internacional por una empresa del 

otro Estado Contratante, podrán somet rse a imposición ese otro Estado. 




RTíCULO 16 
,i : 	 REMUNERACIONE EN CALIDAD DE CONSEJERO 

Las remuneraciones en calidad de onsejero y otras retribuciones similares que un 
residente de un Estado Contratante o tenga como miembro de un directorio, consejo de 
administración o de vigilancia o de otr órgano similar de una sociedad residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse imposición en ese otro Estado. ! 

.1 
¡ , 

A TíCULO 17 	 , 1 

~ : ARTIST S y DEPORTISTAS 

" 1 	 1. No obstante lo dispuesto en los artí ulos 7, 14 Y 15, las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga del ejercic o de sus actividades personales en el otro Estado 
Contratante en calidad de artista del e pectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o 
televisión o músico o como deportis a, pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado. Las rentas a que se refiere est apartado incluyen las rentas que dicho residente 
obtenga de cualquier actividad per onal ejercida en el otro Estado Contratante 

';1 relacionada con su renombre como arti ta o deportista. 
'{: 
:1 
;:1 	 2. No obstante lo dispuesto en los artíc los 7, 14 Y 15, cuando las rentas derivadas de laso~ I 

-t I 
actividades personales de los artistas d I espectáculo o los deportistas, en esa calidad, se 
atribuyan no ya al propio artista del es ectáculo o deportista sino a otra persona, dichas 
rentas pueden someterse a imposició en el Estado Contratante donde se realicen las 
actividades del artista del espectáculo del deportista . , \ 

, ~ 

..; 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el a artado 2 del Artículo 19, .Ias pensiones y demás 
remuneraciones similares pagadas a u~' residente de un Estado contratante por un trabajo 
dependiente anterior sólo pueden som ~terse a imposición en ese Estado. 

TíCULO 19 
NES PÚBLICAS 

1. Los salarios , sueldos y otras re uneraciones similares pagadas por un Estado ' 
Contratante o por una de sus SUbdivisi~nes políticas o administrat,ivas o entidades locales 
a una persona natural por los servici s prestados a ese Estado o a esa subdivisión o 
entidad, sólo pueden someterse a i posición en ese Estado . Sin embargo, dichos 
salarios, sueldos y remuneraciones sól pueden someterse a imposición en el otro Estado 
Contratante si los servicios se prestan én ese Estado y la persona natural es un residente 
de ese Estado que: I 

a) es nacional de ese Estado o 

b) no ha adquirido la condi de residente de ese Estado solamente para 
. , fi
< 

' prestar los servicios. 

.~ I No obstante lo dispuesto en el apartad 1, las pensiones y otras remuneraciones similares 

; : 	
pagadas por un Estado Contratante o una subdivisión política o administrativa o 

.l.' 	 entidades locales de éste, o con carg a fondos constituidos por ellos, a una persona , r: 

natural por servicios prestados a ese stado o a esa subdivisión o entidad, sólo pueden 
; ' 

someterse a imposición en ese stado. Sin embargo, las pensiones y otras o,', 

: ~/; ; 	 remuneraciones similares sólo pued n someterse a imposición en el otro Estado 
! ~ 

,. 
.Contratante si la persona natural es res dente y nacional de ese Estado . 

3. Lo dispuesto en los artículos 15, 16, 7 Y 18 se aplica a los salarios, sueldos, pensiones 
y otras remuneraciones similares, paga os por los servicios prestados en el marco de una 
actividad o negocio realizado por un E tado Contratante o por una de sus subdivisiones 
políticas o administrativas o entidades I cales. 
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Las cantidades que reciba. para cubrir us gastos de manutención, estudios o capacitación 
, ; . 

un estudiante o una persona en prácti as que sea, o haya sido inmediatamente antes de " 

," 
::i 	

llegar a un Estado Contratante, reside te del otro Estado Contratante y que se encuentre 
" 

en el Estado mencionado en primer I gar con el único fin de proseguir sus estudios o ;,) 

capacitación, no pueden someterse a i Iposición en ese Estado siempre que procedan de 
fuentes situadas fuera de ese Estado. 

A TíCULO 21 

O RAS RENTAS 


Las rentas de un residente de un no mencionadas en los artículos 
anteriores del presente Convenio y q e provengan del otro Estado Contratante pueden " 
someterse a imposición en ese otro Est do. 

APíTLlLO IV 

MÉTODOS PARA EL MINAR LA DOBLE IMPOSICiÓN 


A TíCULO 22 

ELIMINACiÓN E LA DOBLE IMPOSICiÓN 


1. En Portugal, la doble imposición se liminará de la siguiente manera : 

Cuando un residente de Portugal btenga rentas que, de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Colombia, 
Portugal permitirá una deducción en e impuesto sobre la renta de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre la nta pagado en Colombia. Sin embargo, dicha 
deducción no podrá exceder de la part del impuesto sobre la renta calculado antes de la 

,. 	 deducción, correspondiente a las r ntas que pueden someterse a imposición en 
Colombia; 

2. En Colombia, la doble imposición se vitará de la siguiente manera : 

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, de conformidad con las 
disposiciones de este Convenio, pu dan someterse a imposición en el otro Estado 
Contratante, Colombia permitirá, dentr de las limitaciones impuestas por su legislación 
interna, el descuento del impuesto sob e la renta efectivamente pagado por ese residente 
por un importe igual al impuesto sobre I renta pagado en Portugal. 

" 

;;
'
~ 

, ' 
:: Sin embargo, dicho descuento no pod ' exceder de la parte del impuesto sobre la renta,


1:., calculado antes del descuento, corre pondiente a las rentas que puedan someterse a 
imposición en el otro Estado Contratant . 

; ¡' 

'.' 
Cuando se trate de dividendos, Colo bia permitirá el descuento del impuesto sobre la .: 

,1renta equivalente al resultado de multi licar el monto total de los dividendos, por la tarifa 
del impuesto de renta a la que se h yan sometido las utilidades que los generaron. 
Cuando los dividendos hayan sido gravados en el otro Estado Contratante, este 
descuento se incrementará en el mon o de tal gravamen. Sin embargo, este descuento 
podrá exceder del monto del impu sto de renta generado en Colombia por tales 
dividendos. 

3. Cuando de conformidad con cualqu er disposición del Convenio, las rentas obtenidas 
por un residente de un Estado Contra nte, estén exentas de impuestos en ese Estado, 
dicho Estado podrá, sin embargo, tene en cuenta las rentas exentas a efectos de calcular 
el importe del impuesto sobre el resto d las rentas de dicho residente. 

...... , '. , ~ . .. r ' '''' o., • •. , •. ". ... ''' o' _ -. " - - . ' - . ' • • - .' , ~ ,'< • •• " 
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APíTUlO V 
~ : DISPOSI IONES ESPECIALES 
'. 

líCUlO 23 

: ~ NO D SCRIMINACIÓN 
·1 

,:¡ 1. los nacionales de un Estado Ca tratante no serán sometidos en el otro Estado . 
i 

; 
~ Contratante a ningún impuesto u oblig ción relativa al mismo que no se exijan o que sean 

.: 1.;;.- ; más gravosos que aquellos a los que stén o puedan estar sometidos los nacionales de 
'~ 
" 

! ese otro Estado que se encuentren en as mismas condiciones, en particular con respecto 
:! a la residencia. No obstante las dispo iciones del Artículo 1, la presente disposición es 

también aplicable a las personas que no sean residentes de uno o de ninguno de los 
Estados Contratantes . 

. j 2. los establecimientos permanentes ue una empresa de un Estado Contratante tenga 

) . 
en el otro Estado Contratante no serán sometidos a imposición en ese Estado de manera 

. ", menos favorable que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas 
actividades . Esta disposición no podrá interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 

" Contratante a conceder a los residen es del otro Estado Contratante las deducciones 

,i 
~ , 

personales, desgravaciones y reduc iones . impositivas que otorgue a sus propios 
residentes en consideración a su estad civil o cargas familiares . 

3. A menos que se apliqUen las disposi iones del apartado 1 del Artículo 9, del apartado 6 i : 

del Artículo 11 o del apartado 6 del ículo 12, los intereses, regalías y demás gastos 
pagados por una empresa de un Es ado Contratante a un residente del otro Estado 
Contratante serán deducibles para det rminar las utilidades sujetas a imposición de dicha 
empresa, en las mismas condiciones q e si se hubieran pagado a un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. 

,, : 
'; ' 

.... 

poseído o controlado, directa o ctamente, por uno o varios residentes del otro 
Estado Contratante, no se someterán n el Estado mencionado en primer lugar a ningún 
impuesto u obligación relativa al mism que no se exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan est r sometidas otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

4. las empresas de un Estado ratante cuyo capital esté, total o parcialmente, 

" 

,í: 

5. No obstante las disposiciones del A ículo 2, las disposiciones del presente artículo son 

'i' aplicables a todos los impuestos , cualq iera que sea su naturaleza o denominación. 

A líCUlO 24 

PROCEDIMIEN O DE ACUERDO MUTUO 


1. Cuando una persona considere q e las medidas adoptadas por uno o por ambos 
Estados Contratantes implican o pued n implicar para ella una imposición que no esté .1 ,

: ..
conforme con las disposiciones del pr sente Convenio podrá, con independenCia de los ::;recursos previstos por el derecho inter o de esos Estados, someter su caso a la autoridad .,, i~ 

competente del Estado Contratante del que sea residente o, si fuera aplicable el apartado 
1 del artículo 23, a la del Estado Con ratante del que sea nacional. El caso deberá ser 
planteado dentro de los tres años sig ientes a la primera notificación de la medida que 

;! implique una imposición no conforme a las disposiciones del Convenio. 

2. la autoridad cori'lpetente, si la recl mación le parece fundada y si no puede por sí 
misma encontrar una solUción satisfa aria, hará lo posible por resolver la cuestión por 
medio de un acuerdo mutuo con la au oridad competente del otro Estado Contratante, a 
fin de evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio . El acuerdo será aplicable 
independientemente de los plazos p evistos por el derecho interno de tos Estados 
Contratantes. 

3. las autoridades competentes de los stados Contratantes harán lo posible por resolver 
.¡ 

¡. las dificultades o las dudas que plant e la interpretación o aplicación del Convenio por
"\: : 

medio de un acuerdo mutuo. 
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4. A fin de llegar a un acuerdo en el sntido de los apartados anteriores, las autoridades 
competentes de los Estados Contratant s podrán comunicarse directamente. 

5. La aplicación de un acuerdo mutuo stará subordinada a la aceptación de este acuerdo 
amistoso por el contribuyente y al des stimiento por éste de reclamaciones judiciales en 
relación con los puntos resueltos en el rocedimiento de acuerdo mutuo. 

A TíCULO 25 

INTERCAM 10 DE INFORMACiÓN 


1. Las autoridades competentes d los Estados Contratantes intercambiarán la 
información previsiblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio 


, 
 o para administrar y exigir lo disp esto en la legislación interna de los Estados
!! 

Contratantes relativa a los impuesto de toda clase y naturaleza percibidos por los 
Estados Contratantes, sus subdivisione políticas o administrativas o entidades locales en 

I 
.
1, 
:: 	 la medida en que la imposición previ ta en el mismo no sea contraria al Convenio. El 

intercambio de información no vendrá Ii itado por los artículos 1 y 2. 
.~ , 

2. La información recibida por un EJtado Contratante en virtud del apartado 1 será 
mantenida secreta de la misma forma Eue la información obtenida en virtud del Derecho 
interno de ese Estado y sólo se desv lará a las personas o autoridades 0ncluidos los 
tribunales y órganos administrativos) ncargadas de la liquidación o recaudación de los : :~ 

impuestos a los que hace referencia el apartado 1, de su aplicación efectiva o de la 
, persecución del incumplimiento relativo a los mismos, de la resolución de los recursos en 
:; . relación con los mismos o de la superv sión de las funciones anteriores . Dichas personas 

o autoridades sólo utilizarán esta in ormación para estos fines . Podrán desvelar la 
:.: información en las audiencias públicas e los tribunales o en las sentencias judiciales. 

,t 

3. En ningún caso las disposiciones e los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el 
sentido de obligar a un Estado Contrat nte a: 

a) 	 adoptar medidas admini trativas contrarias a su legislación o práctica 
administrativa, o a las del tro Estado Contratante; 

b) 	 suministrar información qu no se pueda obtener sobre la base de su propia 
legislación o en el ejercici de su práctica administrativa normal, o de las del 
otro Estado Contratante; 

; 
;': 

..' 
c) suministrar información ue revele secretos comerciales, gerenciales, 

, . industriales o profesional s, procedimientos comerciales o informaciones , . 


. .., cuya comunicación sea co traria al orden público . 

'. 


4. Si un Estado Contratante solicita i formación conforme al presente articulo , el otro 
Estado Contratante utilizará las medida para recabar información de que disponga con el 
fin de obtener la información solicitada aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar ,í; 

dicha información para sus propios ines tributarios , La obligación precedente está 
limitada por lo dispuesto en el apart do 3 siempre y cuando este apartado no sea 
interpretado para impedir a un Estado Contratante proporcionar información 
exclusivamente por la ausencia de inte . s nacional en la misma, 

," 

5. En ningún caso las disposiciones el apartado 3 se interpretarán en el sentido de 
permitir a un Estado Contratante nega se a proporcionar información únicamente porque 
ésta obre en poder de bancos, otras in tituciones financieras o de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o fiduci ria o porque esa información haga referencia a la 
participación en la titularidad de una pe Isona . 

J. 

! 
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A TíCULO 26 
DERECHO A LOS ENEFICIOS DEL CONVENIO 

1. Se entiende que las disposiciones d I presente Convenio no deberán interpretarse para
limpedir la aplicación por un Estado crntratante de las disposiciones contra la evasión 

, ; previstas por su legislación interna.
'. ,, 
";\ : 	 2. Se ~ntiende que los beneficios previftos en este Convenio no podrán ser concedidos a:i 

un residente de un Estado Contratant que no sea el beneficiario efectivo de las rentas 
procedentes del otro Estado Contratant . 

3. Las disposiciones del presente Con enio no se aplicarán si el propósito principal o uno 
de los propósitos principales de cu Iquier persona relacionada con la creación o 
asignación de la propiedad o de un erecho con respecto de los cuales se pagan las 
rentas fue el de tomar ventaja de es as disposiciones por medio de dicha creación o 
asignación . 

A TíCULO 27 

ASISTENCIA EN LA ECAUDACIÓN DE IMPUESTOS 


1. Los Estados Contratantes se prest rán asistencia mutua en la recaudación de sus 
créditos tributarios. Esta asistencia o está limitada por los artículos 1 y 2. Las 

" 

." 	 autoridades competentes de los Est dos Contratantes podrán establecer de mutuo~¡ 
! 
' í 	 acuerdo el modo de aplicación de este rtículo . . , 
.,,. 

' ; , 

2. El término "crédito tributario" en el se tido de este artículo, significa todo importe debido 
en concepto de impuestos de toda clase y naturaleza exigibles por los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones polític s o administrativas o sus entidades locales, en la 
medida en que esta imposición no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro 
instrumento del que los Estados C ntratantes sean parte; la expresión comprende 
igualmente los intereses, sanciones administrativas y costes de recaudación o de ". 
establecimiento de medidas cautelares elacionados con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de ur Estado Contratante sea exigible en virtud del 
Derecho de ese Estado y el deudor s a una persona que conforme al Derecho de ese 
Estado no pueda impedir en ese mom nto su recaudación, las autoridades competentes

: , 
~ , del otro Estado Contratante, a petición e las autoridades competentes del primer Estado, 
.~ aceptarán dicho crédito tributario para los fines de su recaudación por ese otro Estado. 
; . Dicho otro Estado recaudará el crédi o tributario de acuerdo con lo dispuesto en su 

legislación relativa ala aplicación y r cáudación de sus propios impuestos como si se 
tratara de un crédito tributario propio . 

4. Cuando un crédito tributario de un stado Contratante sea de naturaleza tal que ese 
Estado pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar medidas cautelares que aseguren 
su recaudación, las autoridades comp tentes del otro Estado Contratante, a petición de 
las autoridades competentes del prime Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los 
fines de adoptar tales medidas cau elares. Ese otro Estado adoptará las medidas 
cautelares de acuerdo con lo dispuest en su legislación como si se tratara de un crédito .~: 

.,' 	 tributario propio, aún cuando en el mo ento de aplicación de dichas medidas el crédito 
tributario no fuera exigible en el Estado mencionado en primer lugar o su deudor fuera una 
persona con derecho a impedir su reca dación. 

5. l\Jo obstante lo dispuesto en los apa ados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un 
Estado Contratante a los efectos de dic os apartados , no estará sujeto en ese Estado a la 
prescripción o prelación aplicables a lo créditos tributarios conforme a su Derecho interno 

.; por razón de su naturaleza de crédito ributario . Asimismo, un crédito tributario aceptado 
i, 

,: 
.:" por un 	Estado Contratante a los efec os de los apartados 3 ó 4 no disfrutará en ese 

,1 	
Estado de las prelaciones aplicables los créditos tributarios en virtud del Derecho del 

:. otro Estado Contratante . 
d 

. : 

, .... , .. . 
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6. Ningún procedimiento relativo a lae istencia, validez o cuantía del crédito tributario de 
un Estado Contratante podrá incoarse ante los tribunales u órganos administrativos del 
otro Estado Contratante . 

: , 	
7. Cuando en un momento posterior a I solicitud de recaudación realizada por un Estado 
Contratante en virtud de los apartados 3 ó 4, y previo a su recaudación y remisión por el 
otro Estado Contratante, el crédito tribu ario dejará de ser 

a) 	 en el caso de una solicit d presentada en virtud del apartado 3, un crédito 
exigible conforme al Dere ha interno del Estado mencionado en primer lugar 

., 

.'. y cuyo deudor fuera una ersona que en ese momento y según el Derecho 
" de ese Estado no pudiera mpedir su recaudación, o , I 

b) 	 en el caso de una solicitu presentada en virtud del apartado 4, un crédito 
con respecto al cual , conf rme al Derecho interno del Estado mencionado en 
primer lugar, pudieran a optarse medidas cautelares para asegurar su 

'1 ; , 	 recaudación 

las autoridades competentes del Est do mencionado en primer lugar notificarán sin 
dilación a las autoridades competente del otro Estado ese hecho y, según decida ese 
otro Estado, el Estado mencionado en rimer lugar sUspenderá o retirará su solicitud . 

8, En ningún caso las disposiciones e este artículo se interpretarán en el sentido de 
obligar a un Estado Contratante a: 

a) 	 adoptar medidas admini trativas contrarias a su legislación o práctica 
administrativa o a las del o ro Estado Contratante; 

b) 	 adoptar medidas contraria al orden público; 

c) 	 suministrar asistencia cua do el otro Estado Contratante no haya aplicado, 
razonablemente, todas las medidas cautelares o para la recaudación, según 
sea el caso, de que disponga conforme a su legislación o práctica 
administrativa; 

d) 	 suministrar asistencia en quellos casos en que la carga administrativa para 
ese Estado esté claramen e desproporcionada con respecto al beneficio que 
vaya a obtener el otro Est do Contratante. 

A TíCULO 28 

' . MIEMBROS DE ISIONES DIPLOMÁTICAS y 


:. 

~ ! 
! DE OFIC NAS CONSULARES 


"!: 

Las disposiciones del presente Conve io no afectarán a los privilegios fiscales de que 
disfruten los miembros de las mision s diplomáticas o de las oficinas consulares de 
acuerdo con los principios generale del derecho internacional o en virtud de las 
disposiciones de acuerdos especiales. 

PíTULOVI 
DISPO ICIONES FINALES 

A' TíCULO 29 
ENT ADA EN VIGOR 

El presente Convenio .entrará en vigor treinta días después de la fecha de recibo de la 
última notificación, por escrito y a travé de la vía diplomática, manifestando que todos los 
procedimientos internos de cada E tado Contratante para dicho efecto han sido 
cumplidos. 

. ~ ". 

'1 !.,, 
;1 ' 
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Las disposiciones del presente Conveni 

. .. --.,., •• • • •• • j . ... .. . , .. - • • ~ ~"' •• ~ • .~ "'~" I ... : - ., _ . . .. . 

surtirán efecto en Colombia yen Portugal: 

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, por el hecho generador que 
ocurra en o después del p imer día de enero del año calendario siguiente en 
el cual el presente Conven o entre en vigor; 

b) respecto a los demásimp estos, para las rentas obtenidas en cualquier año 
fiscal que comience en o espués del primer día de enero del año calendario 
siguiente en el cual el pres nte Convenio entre en vigor. 

A TíCULO 30 
VIGENC A y TERMINACiÓN 

1. Una vez transcurrido un períod inicial de cinco 
permanecerá en vigor durante un perío o indeterminado. 

años, el presente Convenio 

2. Una vez transcurrido un periodo in cial de cinco años, cualquier Estado Contratante 
podrá denunciar el presente Conveni notificándolo por escrito y a través de la vía 
diplomática, antes del primer día de juli de un año calendario . 

3. En caso de denuncia, el presente C nvenio cesará de surtir efectos, en Colombia y en 
Portugal: 

a) respecto de los impuesto retenidos en la fuente , por el . hecho generador 
que ocurra en o después d I primer día de enero del año calendario siguiente 
especificado en el aviso d terminación; 

b) respecto a los demás imp estos, para las rentas obtenidas en el año fiscal 
que comience en o desp és del primer día de enero del año calendario 
siguiente especificado en I aviso de terminación. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firma tes, debidamente autorizados para ello , firman el 
presente Convenio. 

HECHO por duplicado en Bogotá el día 30 de Agosto, 2010, en idioma Español, 
Portugués e Inglés, siendo todos los t xtos igualmente auténticos . En caso de cualquier 
divergencia en la interpretación del te o del presente Convenio , prevalecerá el texto en 
inglés. 

POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA: POR LA REPÚBLICA PORTUGUESA: 
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PROTOCOLO DEL CONVENIO E 
~: REPUBLlCA DE COLOMBIA PAR 
~ 

'
" 
'" 

: 1 

¡ PREVENIR LA EVASiÓN FISCAL E 
';" RENTA 

TRE LA 'REPUBLlCA PORTUGUESA y LA 
,

EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA : ) 

RELACiÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA' 

Al firmar el Convenio entre la Repúbl ca Portuguesa y la República de Colombia para 
Evitar la Doble Imposición y para Prev nir la Evasión Fiscal en relación con el Impuesto 
sobre la Renta (en lo sucesivo "el onvenio"), los firmantes han convenido que las 
siguientes disposiciones forman parte i tegrante del Convenio: 

1, En relación con el apartado 3 del artírlo 5 
¡ ; 


-1 A los efectos del cálculo de los límitef establecidos en el apartado 3 del artículo 5 del 

, I 

, I presente Convenio, las actividades rea~izadas por una empresa asociada a otra empresar: ,', 
;ii en el sentido del artículo 9, serán agre adas al período durante el cual son realizadas las , r 

~ I actividades por la empresa de la que e asociada, si las actividades de ambas empresas[, 1 

'H son idénticas o sustancialmente similar s y son realizadas en relación con el mismo sitio o 
, ~ 

proyecto . 

2. En relación con el apartado 3 del artí 

Para la aplicación del apartado 3 del a ículo 7 del Convenio, la deducibilidad de gastos se 
determinará de acuerdo con la legislac ón interna del Estado Contratante en el cual está 
ubicado el establecimiento perman~nte siempre que se cumplan los requisitos, 

~ I condiciones y limitaciones a las cuales Istán sujetos. 

3 En relación con el apartado 3 del artí ulo 8 

Se acuerda que cuando sociedades 
actividades de transporte aéreo por 
asociación , las disposiciones del apa 
parte de las utilidades del consorcio o 
tenga en ese consorcio o asociació 
Contratante . 

~ : 
-
:;
.¡ 

; 4. En relación con el artículo 10 
'.'.. 

e diferentes países han acordado llevar a cabo 
edio de un consorcio o una forma similar de 

ado 1 del artículo 8 del Convenio aplicarán a la 
sociación como corresponda a la participación que 

una sociedad que es residente de un Estado 

. ; ~Para el caso de Colombia, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del 
Convenio, cuando la sociedad resident en Colombia no haya pagado el impuesto sobre 
la renta sobre las utilidades que se rep rtan a los socios o accionistas en exceso del limite 
máximo no gravado contenido en el a ículo 49 y en el parágrafo 1 de art ículo 245 del 
Estatuto Tributario, el dividendo que s reparta podrá someterse en Colombia a la tarifa 

,: ¡ del 33%, si el beneficiario efectivo de dividendo es un socio o accionista residente en 
-;.. Portugal. 

'" -' 
5, En relación con el articulo 12 

a) 

; .. 
¡ • 
,! . 
; ! , 

f.,1 

b) 
~ i 
j ; 
. : 
"! 

1' , 
\t'~...-..,., ,,,-- . ..... . ... ~ ..~". "" ; '_' ~ ' '.~-' ":, • . 

Si, después de la firma iel Convenio, Colombia concluye con un tercer 
Estado un Convenio qu incluya disposiciones relativas a la asistencia 
técnica , servicios técnicos o servicios de consultoría que son más favorables 
que los previstos por el rtículo 12 del Convenio, dichas disposiciones se 
aplicarán automáticament al Convenio, bajo las mismas condiciones como 
si ellas hubieran sido in luidas en el Convenio . Dichas disposiciones se 
aplicarán al Convenio des e la fecha de entraoa en vigor del Convenio con el 
tercer Estado. La autorida 
la autoridad competente 
presente apartado se han 

Con relación al apartad 

competente de Colombia informará sin demora a 
e Portugal que las condiciones de aplicación del 
umplido . 

3 del artículo 12, se acuerda que el término 
"regalías" también incluye las ganancias derivadas de la enajenación de los 
derechos o propiedad m ncionada en el apartado 3 del articulo 12 , del 

__._ ," , .. ... ... .. .  . ' -. - -'"1 . ... , . ...... • . ..... 1 · . , . ' ••~..."!l't~-r-,. '''''''''''' ,. ,...,...,,,. .. • - 1"" .,.-,., '-",'. ". . 
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I 

I 
I 

I 
I 

Convenio en la medid1 en que estas ganancias dependen de la 
productividad, uso o dispokición de los mismos. 

;', 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmales, debidamente autorizados para ello, finnan el 
presente Protocolo . 

HECHO por duplicado en Bogotá el día 30 de Agosto 2010, en idioma Español , Portugués 
e Inglés , siendo todos los textos igual ente auténticos. En caso de cualquier divergencia 

.:¡ en la interpretación del texto del presen e Protocolo, prevalecerá el texto en inglés . 

, 
: ~ 

POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA: POR LA REPÚBLICA PORTUGUESA: 

Ve) (,&'/ 
Vi 

· ! 
. ! 
" 
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Honoré';lbles Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 
16 y 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a 
consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley "Por 
medio de la cual se aprueba el 'Convenio entre la República Portuguesa y la 
República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 
fiscal en relación con el impuesto sobre la renta' y su 'Protocolo', suscritos en 
Bogotá D.C., el 30 de agosto de 2010 y el 'Canje de Notas entre la República 
Portuguesa y la República de Colombia por medio del cual · se corrigen 
imprecisiones en la traducción en las versiones en español, inglés y portugués del 
Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para evitar la 
doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto 
.sobre la renta"'. 

1. LA DOBLE TRIBUTACiÓN INTERNACIONAL 

La doble tributación internacional puede definirse, en términos generaies, como la 
tributación de impuestos similares (concurrencia de normas impositivas), en dos o 
más Estados, a un mismo sujeto pasivo (contribuyente), respecto de un mismo 
hecho generador (materia imponible), durante un mismo período de tiempo. Esta 
situación surge en gran parte debido a que, con fundamento en el poder impositivo 
propio de su soberanía, los Estados suelen determinar su relación jurídica 
tributaria con los sujetos pasivos con base tanto en criterios subjetivos como 
objetivos. 

Tradicionalmente, siguiendo un criterio subjetivo, Ilos Estados han buscado 
someter a imposición a sus residentes sobre la totalidad de su renta (renta 
mundial) y de ¡SU patrimonio, es decir sobre ingresos y activos tanto de fuente 
nacional como de fuente extranjera. Adicionalmente, adoptando un criterio 
objetivo, los Estados suelen a gravar todo negocio o actividad desarrollada en su 
territorio, sometiendo a imposición las rentas allí generadas (renta de fuente 
nacional) y el patrimonio situado allí. Es asi como, al haberse simultáneamente 
adoptado por la generalidad de los países un criterio que atiende a la residencia, 
con el fin de gravar toda renta que se produzca dentro y fuera de su territorio, y 
otro que apela al territorio, para someter a imposición la renta obtenida por 
residentes y no residentes en el mismo, se puede . configurar el fenómeno más 
representativo de la doble tributación internacional, el denominado conflicto fuente
residencia. 

Los llamados conflictos fuente-fuente y residencia-residencia se refieren a las 
otras dos . posibles causas de la doble tributación international. El primero de 
dichos conflictos surge, principalmente, por la diferente conceptualización de la 
renta en los distintos sistemas :Iegales, cuestión que ha "evado a dos o más 
Estados a caracterizar como de fuente nacional una misma renta o patrimonio, de 
tal suerte que su titular termina estando sometido a tributación en dos o más 
Estados que tratan dicha renta y/o patrimon~o como habiendo surgido en cado uno 
de ellos. El segundo de los mencionados conflictos se presenta por I'a existencia 
de múltiples definiciones del concepto de residencia en distintas jurisdicciones, 
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situación que ha suscitado que dos o más Estados consideren a un mismo sujeto 
pasivo como residente de su territorio y sometan a imposición la totalidad de su 
renta y/o de su patrimonio. 

11. 	 LOS ACUERDOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACiÓN Y 
PREVENIR LA EVASiÓN FISCAL 

Desde comienzos del siglo XX, los Estados con mayor flujo de transacciones 
transfronterizas y sus residentes empezaron a reconocer que la existencia de la 
doble tributación internacional constituía un obstáculo a los flujos de rentas y a los 
movimientos de capital, bienes, servicios y personas de un Estado a otro. En 
efecto, la doble carga fiscal, sumada a la incertidumbre generada, por la "frecuente 
modificación de las reglas aplicables en materia impositiva, no sólo desestimula la 
inversión extranjera y distorsiona el comercio internacional, sino que determina la 
decisión de inversionistas, exportadores e importadores de reinvertir y continuar 
canalizando sus bienes y servicios a través de un mercado particular. 

Con el objeto de mitigar los efectos adversos asociados a la sobreimposición 
internacional, los Estados comenzaron a generar nuevas reglas de derecho. Esta 
normativa se fue implementando a través de dos mecanismos, uno unilateral, 
consagrado en la legislación interna de los Estados, y otro bilateral, desplegado a 
través de los acuerdos internacionales para eviltar Ila doble tributación y prevenir la 
evasión fiscal [en adelante ADT]. 

Uno de los mecanismos unilaterales más comúnmente utilizados para eliminar la 
doble tributación internacional es el de imputación, crédito o descuento tributario. 
Conforme a éste, los impuestos pagados en un Estado por un residente de otro 
Estado pueden ser descontados (restados) del impuesto a pagar sobre esas 
mismas rentas o patrimonio en ese otro Estado. Este mecanismo alivia la doble 
tributación exclusivamente con cargo al recaudo del Estado de la . residencia, y en 
muchas ocasiones sólo parcialmente, pues el descuento del impuesto pagado en 
el extranjero sólo es procedente para ciertos contribuyentes y para cierta clase de 
ingresos, y sólo se permite hasta cierto límite (que genera~mente corresponde al 
monto del impuesto generado sobre esa misma renta o patrimonio en el Estado de 
residencia). El mecanismo de crédito o descuento tributario se encuentra 
actualmente contemplado en la ,legislación colombiana en el artículo 254 del 
Estatuto Tributario. 

Ahora, con el fin de compartir la carga asumida al aliviar la doble tributación y 
buscando garantizar mayor seguridad jurídica en materia impositiva respecto de 
las operaciones transfronterizas, los Estados -entre los cuales se destacan los 
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
OCDE- han preferido optar por solucionar los problemas más frecuentemente 
encontrados en materia de doble tributación internacional mediante el uso de 
mecanismos bilaterales cons'i.gnados en los ADT. En efecto, dichos ADT se han 
erigido entorno a modelos institucionales y han proliferado en las últimas décadas 
gracias a que no sólo permiten aclarar, normalizar y garantizar la situación fiscal 
de los sujetos pastvos mediante instrumentos con alta vocación de permanencia, 
sino que además facultan a los Estados para implementar soluciones comunes en 
idénticos supuestos de doble tributación, en condiciones de equidad y reciprocidad 
atendiendo a la conveniencia. 
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Es así como los ADT han mostrado ser instrumentos muy . eficaces para la 
eliminación de la doble tributación internacional, toda vez que mediante ellos se 
pueden establecer eventos en los que un solo Estado gra,va determinada renta, 
eliminando la doble imposición de plano, o pactar una tributación compartida 
limitando la tarifa del impuesto generado en el Estado de la fuente, caso en el cual 
el contrjbuyente puede en el Estado de la residencia pedir el descuento hasta de 
la totalidad del ·impuesto pagado en el otro Estado, eliminándose también así la 
doble tributación. Asimismo, en los casos en los que se pacta tributación 
compartida sometida a un límite en el Estado de la fuente, sé proporciona 
estabilidad jurídica a los inversionistas extranjeros y a los inversionistas de 
.Colombia en el exterior. Por último, a través de los ADT se establecen reglas para 
determinar la residencia de las personas, de manera que . se reducen de forma 
notable los casos en que se puede presentar la doble tributación internacional 
producto de las diferentes definiciones de residencia que tienen los distintos 
Estados. 

Ahora, tradicionalmente los ADT se han suscrito sobre la base de dos fines 
principales: 1) evitar la doble tributación respecto de sujetos pasivos involucrados 
en transacciones transfronterizas y 2) mitigarlos riesgos de subimposición 
promoviendo la cooperación y el intercambio de información entre Estados. 

En cuanto al primer objetivo, merece la pena aclarar que, con el propósito de 
mitigar la doble tributación, partiendo de una base de reciprocidad, equidad y 
conveniencia, los ADT indefectiblemente delimitan e'l alcance de la potestad 
tributaria de los Estados. Así, como mencionado anteriormente, en algunos casos 
se asigna el derecho de imposición exclusiva a uno de los Estados contratantes, 

. mientras que en otros se acuerda que los Estados parte del ADT compartan 
jurisdicción para gravar, limitando las tarifas de los impuestos que se generen con 
el fin de minimizar o eliminar el doble gravamen internacional. En este sentido, los 
ADT no tienen incidencia en los elementos de determinación del ~ríbuto, tales 
como costos o deducciones, ni pueden interpretarse o utilizarse · para crear 
exenciones de impuestos ni, por efecto del tratado, generar una doble no 
imposición en ambos Estados contratantes, pues su designio es que una 
determinada renta o patrimonio no sea objeto de doble tributación. 

En relación con la segunda finalidad, debe subrayarse que los ADTgeneralmente 
contienen dispdsiciones contra la no discriminación entre nacionales y extranjeros, 
así como mecanismos de resolución de controversias mediante un procedimiento 
amistoso. Además, regulan la cooperación internacional a través de mecanismos 
como el intercambio de información tributaria entre administraciones fiscales con 
el objeto de combatir la evasión y el fraude fiscal. Así, con l.a suscripción de los 
ADT se busca alcanzar un justo medio entre el control tributario y el ofrecimiento 
de mecanismos fiscales para aminorar los efectos adversos al comercio producto 
de la excesiva imposición. 

111. LOS ADT EN COLOMBIA 

Durante el anterior Gobierno, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, MHCP, 
y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, iniciaron e,1 análisis de 
los temas · que atañen a la doble tributación internacional, habiendo logrado 
negociar y firmar los primeros ADT suscritos por Colombia, principalmente 
partiendo del modelo auspiciado por la OCDE y usando como base en ciertos 
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aspectos puntuales el modelo acogido por la Organización de Naciones Unidas, 
ONU. Estos modelos han tenido una gran influencia en la negociación, aplicación 
e interpretación de los ADT a nivel mundial y su uso se ha extendido 
prácticamente a todos los Estados, en tanto son permanentemente estudiados, 
analizados, considerados, discutidos y actualizados, en respuesta a los continuos 
procesos de globalización y liberalización de las economías a nivel mundial. 

Recientemente además, los ADT fueron reconocidos como uno de los 
instrumentos para contribuir en la promoción tanto del flujo de inversión extranjera 
hacia Colombia, como de inversión de colombianos en el exterior, flujos de 
inversión ambos que fueron señalados como uno de los lineamientos estratégicos 
dentro de la política de inserción y relevancia internacional del país, trazada para 
el período comprendido entre 2010 Y 20141

• No obstante lo anterior, Colombia ha 
concluido relativamente pocos ADT, contando hasta ahora con sólo 5 Acuerdos en 
vigor -los ADT con la CAN (Decisión 578 de 2004), España (Ley 1082 de 2006), 
Chile (Ley 1261 de 2008), Suiza (Ley 1344 de 2009) y Canadá (Ley 1459 de 
2011). Mientras países de la región como México, Brasil, Venezuela, Chile y 
Argentina cuentan cada uno con una importante red de ADT, con los que se ha 
buscado eliminar la barrera de la sobreimposición en 38,31,31,27 Y 17 mercados 
respectivamente, la participación de Colombia en la eliminación de la doble 
imposición representa tan sólo el 0.16% del stock mundial (estimando que en el 
mundo actualmente existen aproximadamente más de 3.000 ADT en vigor)2. Esta 
situación, teniendo presente lapolítica de inserción y relevancia internacional que 
ha sido permanente desde la promulgación de la Constitución Política de 1991 y 
que actualmente se encuentra plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente, crea una desventaja para Colombia no sólo a nivel regional sino mundial, 
ya que la mayoría de inversionistas extranjeros se están viendo obligados a 
competir en el mercado colombiano con los sobrecostos asociados a la doble 
imposición, a la vez que inversionistas colombianos en el exterior se encuentran 
compitiendo en la mayoría de mercados del mundo en condiciones desfavorables 
y de distorsión. 

Así las cosas, Colombia ha emprendido la búsqueda de mercados relevantes para 
los inversionistas colombianos, mercados cuyos inversionistas a su vez también 
se estén viendo o vayan a verse abocados a competir en condiciofles de distorsión 
en Colombia y cuyos gobiernos estén interesados y dispuestos a trabajar en torno 
a objetivos afines en términos de equidad y reciprocidad, tanto de jure como de 
facto. De tal manera que, inspirado en los modelos de la OCDE y la ONU, y sus 
comentarios oficiales, el Gobierno elaboró una propuesta de ADT que incluye 
algunas variaciones con el fin de responder adecuadamente a los intereses y al 
sistema tributario colombiano, texto que en esta oportunidad sirvió de base para 
negociar un ADT con Portugal. 

Portugal es una república con una economía de tamaño medio -similar en tamaño 
a la economía Colombiana- que en términos comparativos ostenta un poder 
adquisitivo importante, en tanto su PIB per cápita es casi tres y media veces el 

1 DIRECCiÓN NACIONAL DE PLANEACIÓN. Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 "Prosperidad para Todos", 

Bogotá, 2011. pp. 513-514. 

2 KOBETSKY, MICHAEl. International Taxation of Permanent Establishments: Principies and Policy. Cambridge University 

Press, Cambridge, 2011. p. 1. 
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colombiano3
. El Gobierno estima que la suscripción de un ADT con la República 

de Portugal, habida cuenta las limitaciones actuales, constituye un paso correcto 
en el camino hacia la eliminación de la barrera de la sobreimposición, concordante 
con el objetivo de promover la inversión, y fundamental para la política de 
inserción y relevancia internacional de Colombia, puesto que tanto los "flujos 
comerciales y me capital desde y hacia Portugal, como los movimientos de rentas, 
sugieren que mejores condiciones de. mercado con esta . nación y con sus 
inversionistas pOdrían ser muy atractivos para el crecimiento de la economía 
Colombiana y viceversa. 

El stock de inversión extranjera directa en Portugal es un 33% mayor al stock de 
inversión extranjera directa en Colombia, al tiempo que la inversión directa de 
portugueses en el exterior casi triplica el stock de inversión directa de colombianos 
en el exterior4

• Adicionalmente, las exportaciones de Colombia hacia Portugal han 
crecido durante los últimos 5 años Un total de 14,56%5. Estos movimientos 
sugieren no sólo que el mercado portugués es relevante en el contexto 
internacional, sino que es además importante para Colombia y viceversa.· En el 
año 2010, más de 23 mil millones de dólares salieron delterritorio portugués hacia 
el resto del mundo por concepto de rentas, cifra que representa más del 10% del 
PIS de dicho país6 y que indica no sólo que las rentas internacionales son 
importantes en Portugal, sino que esta es una de las economías respecto de las 
cuales la eliminación de la doble tributación cobra mayor trascendencia. Si se 
tiene en cuenta que Portugal ha suscrito aproximadamente unos 56 ADT7

, la 
carencia de un instrumento similar con respecto a Co'lombia revela que los 
inversionistas Colombianos están con respecto a sus pares de 56 otros mercados 
sujetos a competir en condiciones desfavorables, de modo 'que la suscripción de 
un ADT con Portugal es un paso requerido. 

IV. 	 "CONVENIO ENTRE LA REPÚBUCA PORTUGUESA y LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA 
PREVENIR LA EVASiÓN FISCAL EN RELACiÓN CON EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA", SU "PROTOCOLO" Y "CANJE DE NOTAS ENTRE 
LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR 
MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN, IMPRECISIONES EN LA 
TRADUCCIÓN EN ESPAÑOL, I.NGLES y PORTUGUÉS DEL CONVENIO 
ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA PREVENIR 
LA EVASiÓN FISCAL EN RELACiÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA". 

El Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para evitar 
la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto 
sobre la renta consta de seis capítulos, a saber: 

• Capítulo 1: Ámbito de aplicación del Convenio 
• Capítulo 11: Definiciones 

3 Banco Mundial (2010) 

4 Centro de Comercio Internacional (2010) 

5 DANE (2011) 

6 Banco Mundial (2010) 

7 Oficina Internacional de Documentación Fiscal (2012) 
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• 	 Capítulo 111: Imposición de las rentas 
• 	 Capítulo IV: Métodos para eliminar la doble imposición 

• 	 Capítulo V: Disposiciones especiales 
• 	 Capítulo VI: Disposiciones finales 

El Convenio viene además acompañado del Protocolo del Convenio entre la 
República Portuguesa y la República de Colombia para evitar la doble imposición 
y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuestO sobre la renta, 
instrumento cuyas disposiciones forman parte integrante del Convenio. 

El primer capítulo del Convenio está conformado por los artículos 1 y 2 que 
contemplan el ámbito de aplicación del Convenio; en él se identifican las personas 
a quienes cubre el Convenio y se relacionan expresamente los impuestos sobre 
los cuales se aplicará. 

En capítulo segundo se definen en detalle algunos términos y expresiones para 
efect-üs del Convenio. En este sentido, en él se encuentran definiciones sobre los 
Estados firmantes, así como términos o expresiones utilizados en el texto del 
Convenio, tales como "un Estado Contratante", "el otro Estado Contratante", 
"impuesto", "persona", "sociedad", "empresa de un Estado Contratante", "empresa 
del otro Estado Contratante", "tráfico internacional", "autoridad competente" y 
"nacional". Además, se aclara que cualquier término o expresión no definido en el 
Convenio tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 
diferente, el significado que en ese momento se le atribuya en virtud de la 
legislación del correspondiente Estado relativa a los impuestos que son objeto del 
Convenio. De igual manera, este capítulo contiene un artículo en ;el que se define 
la residencia y se establecen las reglas para resolver los conflictos que en relación 
con este punto surjan entre los Estados Contratantes. Adicionalmente, se define el 
concepto de "establecimiento permanente", el cual es de particular importanoia en 
el ámbito de los ADT, pues deteFmina el poder de imposición de un Estado cuando 
en el mismo se realizan actividades empresariales permanentes por parte de un 
residente del otro Estado Contratante. 

El tercer capitulo del Convenio comprende los artículos 6 a 21, en los cuales se 
define y delimita la potestad impositiva de los Estados contratantes en relación con 
el impuesto sobre la renta. Se destacan las siguientes disposiciones: 

• 	 Artículo 6 - "Rentas de bienes inmuebles", que por su estrecho vínculo con 
el Estado en el que se encuentran ubicados los bienes inmuebles, se gravan 
principalmente en el Estado en el que se encuentran ubicados dichos bienes 
inmuebles; 

• 	 Artículo 7 - "Utilidades empresariales", las cuales son gravadas por el país 
de residencia de la persona que ejerce la actividad empresarial, excepto 
cuando dicha actividad se lleva a cabo mediante un establecimiento 
permanente situado en el otro Estado Contratante, caso en el cual ese otro 
Estado podrá gravarlas; 

• 	 Artículo 8 - "Transporte marítimo y aéreo", artículo que le asigna la facultad 
de gravar las rentas del transporte internacional únicamente al país de 
residencia de la empresa que ejerza la actividad de transporte internacional; 
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• 	 Artículo 9 - "Empresas asociadas", artículo que contiene disposiciones de 
control fiscal internacional, que buscan evitar la manipulación de precios 
entre empresas relacionadas con el fin de menoscabar la tributación de 
alguno de los Estados Contratantes; 

• 	 Artículo tO - "Dividendos", los cuales, al ser obtenidos por un residente de 
un Estado Contratante y distribuidos por parte de una sociedad residente del 
otro Estado Contratante pueden ser gravados por el Estado de residencia de 

. tal sociedad a una tarifa reducida o limitada del 10%. Asimismo, 	el Estado 
de residencia del beneficiario de los dividendos conserva facultad para 
gravarlos pero con la obligación de otorgar un descuento tributario por el 
impuesto pagado en el Estado de la fuente, por lo que en este caso el 
Estado de la residencia y el Estado de la fuente comparten jurisdicción para 
gravar. Por último, en relación con los dividendos resulta pertinente resaltar 
que en los casos en que, por efectos de la legis'lación interna colombiana, la 
utilidad obtenida por una sociedad no resulte gravada en cabeza suya, en el 
Protocolo se previó la posibilidad de que, en aras de la reciprocidad, 
Colombia grave los dividendos repartidos con cargo ,a dichas utilidades a 
una tarifa del 33%; 

• 	 Artículo 11 - "Intereses", los cuales, en general, se grav~n de forma 
compartida entre el Estado de la residencia de quien percibe el interés y el 
Estado de la fuente, estando la tributación ~n el Estado de lafuente (Estado 
de residencia del deudor) sometida a un límite máximo del 10%. ; 

• 	 Artículo 12 - "Regalías", artículo según el cual Ja jurisdicción para gravar las 
regalías (que corresponden a las rentas provenientes de la explotación de 
marcas, patentes y toda clase de propiedad industrial y comercial) es 
compartida por er Estado de la residencia de quien percibe la regalía y el 
Estado de la fuente (Estado de residencia del pagador o usuario del derecho 
de autor o propiedad industrial etc.), estando la tributación en el Estado de la 
fuente sometida a un límite máximo del 10%. Esta tarifa, así como las 
demás consagradas en el ConveniO, son las que en general pactan los 
países en vías de desarrollo con los países desarrollados. Por último, dentro 
de la definición de regalías se incluyeron otras rentas originadas en la 
prestación de servicios técnicos, asistencia técnica y consultoría, cuestión 
que en el Protocolo se sujetó al trato de nación más favorecida. En virtud de 
la mencionada cláusula de nactón más favmecida -las disposiciones más 
favorables de otros ADT se ap'licarán automáticamente al Convenio con 
Portugal, como si ellas hubiesen sido pactadas en este último Convenio, en 
el momento en que para Colombia entre en vigor el ADT que contenga las 
disposiciones más favorables; 

• 	 Artículo 13 - "Ganancias de capital", artículo que consagra. diferentes reglas 
relativas a la tributación de las ganancias de capital, dependiendo del tipo de 
bien objeto de enajenación. Es así como en el artículo consagran las 
siguientes reglas: 
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(i) 	 En el caso de los bienes inmuebles, la jurisdicción para gravar es 
principalmente del Estado en el que se encuentra ubicado el bien; 

(ii) 	 En el caso de la enajenación de acciones en las que más de la mitad 
de su valor proceda de bienes inmuebles situados en el Estado de 
residencia de la sociedad emisora de las mismas, la jurisdicción para 
gravar es compartida por el Estado de la residencia del enajenante y 
el Estado de la fuente (Estado de residencia de la sociedad emisora 
de las acciones) sin sujeción, en el caso de este último, a ningún límite 
en cuanto a la tarifa; 

(iii) 	 En el caso de enajenación de buques y aeronaves explotados en 
tráfico internacional, la jurisdicción para gravar es exclusivamente del 
Estado en el que reside el enajenante; y 

(iv) 	 En el caso de la enajenación de acciones . u otros derechos 
representativos del capital de sociedades distintas a las mencionadas 
en el punto (ii) anterior, la jurisdicción para gravar es compartida entre 
el Estado de residencia del enajenante y el Estado de la fuente 
(Estado de residencia de la sociedad emisora de las acciones o 
derechos), siempre que el enajenante haya poseído en cualquier 
momento de los 12 meses anteriores a la enajenación más del 25% 
del capital de la sociedad. En este último evento, la tarifa del impuesto 
generado en el Estado de la fuente no podrá superar el 20%; 

• 	 Artículo 15 - "Servicios personales dependientes", articulo en virtud del cual 
las rentas provenientes del trabajo dependiente se gravan en el Estado de 
residencia del beneficiario, siempre y cuando dicho beneficiario no 
permanezca en el otro Estado Contratante por un período o períodos cuya 
duración exceda en conjunto 183 días en cualquier lapso de doce meses, 
que comience o termine en el · año fiscal considerado, y su remuneración no 
le sea pagada por o por cuenta de un residente de ese otro Estado 
Contratante o de un establecimiento permanente situado en él. 

El . capítula cuarto del Convenía consagra los métodos para eliminar la doble 
tributación en cada Estado Contratante y el capítulo quinto, correspondiente a los 
artículos 23 a 28, contiene disposiciones especiales. En este último conviene 
destacar el artículo 26 que consagra una cláusula de limitación de beneficios, 
instrumento para la lucha contra el fraude o la evasión fiscal que impide el abuso 
del Convenio y propende por la colaboración entre las autoridades administrativas 
mediante el uso del mecanismo de consultas, cuyo objetivo es negar los 
benefiéiosdel Convenio a cua~quier persona o con respecto a cualquier 
transacción que se considere abusiva. Este capítulo también contiene una 
disposición de no djscriminación que garantiza igual tratamiento para los 
nacionales de un Estado Contratante con respecto a los nacionales del otro 
Estado Contratante. Es pert,inente subrayar también la inclusión de la disposición 
que consagra el intercambio de información tributaria de acuerdo con los 
estándares internacionalmente aceptados, la cual resulta de vital importancia para 
las administraciones tributarias en su labor de prevención y lucha contra la evasión 
fiscal internacional. 

Por último, el capítulo final del Convenio contiene dos disposiciones sobre su 
entrada en vigor y terminación. 
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Por su parte, el Canje de Notas entre la República Portuguesa y la República de 
Colombia por medio del cual se corrigen imprecisiones en la traducción en las 
versiones en español, inglés y portugués del Convenio, propende por la 
clarificación de términos en las mencionadas lenguas con miras a que las tres 
versiones del citado instrumento sean verdaderamente equivalentes en lo que 
atiende a su significado e interpretación. 

De los Honorables Congresistas, 

/fMauv'k., ~~ 
ÉLLAR MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

Ministra de Relaciones Exteriores Ministro de Hacienda y Crédito Público 

9 



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C., ti ~, ory :~m 1 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) MARíA ÁNGELA HOlGuíN CUÉlLAR 
1, 

DECRETA: ' 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese el "CONVENIO , ENTRE LA REPÚBLICA 
PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIQN y PARA PREVENIH LA EVASIÓN FISCAL EN RELACI9N CON EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA" Y ~u "PROTOCOLO, suscritos en Bogotá D.C., 
República de Colombia, el 30 de agosto de 2010 yeJ "CANJE DE NOTAS ENTRE 
LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR MEDIO 
DEL CUAL SE CORRIGEN IMPRECISIONES EN LA TRADUCCiÓN EN LAS 
VERSIONES EN ESPAÑOL, INGLÉS Y PORTUGUÉS DEL CONVENIO ENTRE LA 
REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBtA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA PREVENIR LA EVASiÓN' FISCAL EN RELACiÓN 
CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA". 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
7a de 1944, el "CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA 
PREVENIR ,LA EVASiÓN FISCAL EN RELACiÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA" Y su "PROTOCOLO", suscr.Jtos en Bogotá D.C., República de Colombia, el 
30 de agosto de 2010 y el "CANJE DE NOTAS ENTRE LA REPÚBLICA 
PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR MEDIO DEL CUAL SE 
CORRIGEN IMPRECISIONES EN LA TRADUCCiÓN EN LAS VERSIONES EN 
ESPAÑOL, INGLÉS Y PORTUGUÉS DEL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA 
PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICiÓN Y PARA PREVENIR LA EVASiÓN 'FISCAL EN RELACiÓN CON EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA", que por el artlículo primero de esta ley que se 
aprueba, obligarán a la República de Colombia a ' partir ' de la fecha en que se ' 
perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos'. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige apartir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público; , 

, r 
~PI-U'?U/' k ¿ -'-
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MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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RAMA EJECLJTIVA DEL PODER PÚBliCO 

PRESIDENCIA DE LA REPLIBliCA 

. BOGOTÁ D.C., . O 3 DeL 2012 
AUTORIZADO. SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA REPÚBliCA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUELLAR 

D E e RE T·A: 

Artículo 1°. Apruébese el "Convenio entre la República Portuguesa y la República 
de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en 
relación con el Impuesto sobre la Renta" y su "Protocolo", suscritos en Bogotá, 
D. c., República de Colombia, el 30 de agosto de 2010, y el canje de notas entre 
la República Portuguesa y la República de Colombia por medio del cual se 
corrigen imprecisiones en la traducción en las versiones en español, inglés y 
portugués del "Convenio entre la República Portuguesa y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en 
relación con el Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7 de 
1944, el "Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 
Impuesto sobre la Renta" y su "Protocolo", suscritos en Bogotá, D. c., República 
de Colombia, el 30 de agosto de 2010, y el canje de notas entre la República 
Portuguesa y la República de Colombia por · medio del cual se corrigen 
imprecisiones en la traducción en las versiones en español, inglés y portugués 
del "Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para 
evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

10Impuesto sobre la Renta" que por el artículo de esta ley se aprueba, 
obligarán a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo intemacional respecto de los mismos. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

EL PRESIDE SEN ~DO DE LA REPUBUCAJ" 
/ . 

JUAN FlERNA~ BUSTOS 

\ / 



" 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

GREG 

~ \. .. 

EL PRESIDjE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ERNÁN PENAGOS GI 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 




1692LEY No. ____________~__________ 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "CONVENIO ENTRE LA 
REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA 
EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA PREVENIR LA EVASiÓN FISCAL 
EN RELACiÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA" Y SU 
"PROTOCOLO", SUSCRITOS EN BOGOTÁ,D.C., REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, EL 30 DE AGOSTO DE 2010 Y EL CANJE DE NOTAS ENTRE 
LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR 

. MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN IMPRECISIONES EN LA TRADUCCiÓN 
EN LAS VERSIONES EN ESPAÑOL, INGLÉS Y PORTUGUÉS DEL 
"CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN Y PARA PREVENIR LA 
EVASiÓN FISCAL EN RELACiÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA". 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL . 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 

DadaenBogotá,D.C.,alos 17 DIC 2013 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

~ARiA ÁNGELA HOLGUiN CUELL~ 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

/ÚltU!",,~ ~~~ 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 


